RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013–17–1–0006134 E. Nº 5395/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la contratación de un Leasing operativo de una Central de Generación Eólica en campo Palomas del Instituto Nacional de Colonización, Departamento de Salto, por una potencia de hasta 71 MW y servicio de operación y mantenimiento y las obras de trasmisión correspondientes (Items 1 a 3 del Pliego);

RESULTANDO:  1) que se cursaron invitaciones a distintas firmas, y se publico el llamado en “El País” de 12 de mayo de 2013, “La República” de 12 de mayo de 2013 y el “Diario Oficial” de 15 de mayo de 2013, como así también el página electrónica de Compras Estatales el 14 de mayo de 2013;

                                2) que con fecha 5 de agosto de 2013, se procedió a la apertura de las tres ofertas presentadas, las que correspondieron a las firmas Sidronil S.A.; Lagos Cálidos S.A. y Nicefield S.A.;

                                3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 6 de setiembre de 2013, expresa que analizada la oferta que presenta el menor índice comparativo (Q), correspondiente a la oferta de NICEFIELD S.A., surge que la misma es técnicamente aceptable y cumple sustancialmente con los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones, por lo que aconseja su adjudicación;

                                              4) que previo cumplimiento del Artículo 67 del TOCAF, sin que se dedujeran observaciones, por Resolución del Directorio de fecha 19 de setiembre de 2013 (R 13.- 1482), se adjudicó a NICEFIELD S.A. el llamado por un total de $ 11.124:726.854,92 (incluidos cargas sociales, ajustes e Iva); 

                                              5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal con  fecha 13 de setiembre de 2013 informo  que el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 379.433,80 (neto de Impuestos) en el Ejercicio 2013 y que los Grupos 2 y 3, han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente por los montos de U$S 419:104.696,35 (neto de Impuestos) y $ 69:368.149,67 (neto de Impuestos), respectivamente, para comprometer en el Ejercicio 2013 e incorporar en los Ejercicios 2014 y siguientes;

CONSIDERANDO: 1) que si bien la Administración catalogó el procedimiento como “Procedimiento Competitivo de Contratación”, en realidad se efectuó una licitación publica, ajustándose a la normativa aplicable;

                                                    2) que, se imputó parte del gasto (el correspondiente al Ejercicio 2013) ,en contravención de lo preceptuado por el Artículo 15 del referido cuerpo normativo;

                                                    3) que el Artículo 12.3.1 (condiciones que podrán determinar el rechazo de las ofertas establece: 

a) en el Literal C) cuando el oferente se aparte sustancialmente de a forma de cotizar establecida o formule condiciones fuera de los documentos del procedimiento, 

b) en el Literal D), el oferente no demuestre capacidad suficiente para llevar a cabo las obras y servicios requeridos,

c)  en el Literal F), el oferente no presente la documentación requerida para hacer un juicio fundado de la oferta;

                                                    4) que los apartamientos previstos en los Literales C), D) y F) referidos en el considerando anterior son sustanciales,  fundamentales, y por ello en el caso de que se constaten los mismos las ofertas que los contengan deben ser rechazadas o descartadas, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración el aceptarlas o el rechazarlas; no obstante el referido Artículo no fue utilizado en la presente contratación, por lo que no incidió en el resultado final de la misma y tampoco se vulneran ninguno de los principios del Artículo 149 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014 y siguientes, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4);

4) Comunicar al Contador Delegado; 

5) Devolver las actuaciones.
mb
